
  

  
  
 
 

   

  SECRETARIA GENERAL DE 
INSTITUCIONES 

PENITENCIARIAS 

   
SUBDIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

         
    

 
             SR/A. DIRECTOR/A  

 
                  CENTRO PENITENCIARIO DE A LAMA 

  

 
  S/REF.   

N/REF. MACT 

FECHA Al margen 

ASUNTO 

: 

Convocatoria comisión de servicios 
EXPERTO/A CINOLÓGICO 

 

  

 CORREO ELECTRONICO  ALCALA 38 
28071 MADRID 
TEL: 91 335 48 01 
FAX:91 335 40 60 

 sgpip@dgip.mir.es  
   
    

 

MINISTERIO 

DEL INTERIOR 

O F I C I O  

 

OFERTA DE 2 PUESTOS DE TRABAJO DE “EXPERTO/A CINOLÓGICO” PARA SU COBERTURA 

MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, ARTÍCULO 64 DEL REAL DECRETO 364/1995, EN EL CENTRO 

PENITENCIARIO A LAMA. 
 

PUESTO DE TRABAJO. 2 EXPERTO/A CINOLÓGICO. Nivel: 17. Grupo: C1. Complemento 

Específico: 14.625,38 euros anuales. 

 

FUNCIONARIOS SOLICITANTES. Podrán participar todos los funcionarios de carrera pertenecientes 

al Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Subgrupo C1, adscritos a la plantilla del 

Centro Penitenciario de A LAMA. 

 

VALORACIÓN. Los funcionarios solicitantes podrán aportar documentación acreditativa de los 

méritos relativos a: 

a. Cursos de guías caninos y todos aquellos relacionados con actividades o conocimientos 

cinológicos (estos cursos serán valorados siempre que se haya expedido el diploma o 

certificado correspondiente y hubieran sido refrendados por Instituciones Oficiales,  

nacionales o extranjeras). 

b. Antigüedad en Instituciones Penitenciarias, así como en el Centro Penitenciario. 

c. Manifestación de disponibilidad o no para que el perro se ubique en su domicilio. 

 

PLAZO. Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el 

siguiente a la publicación de la convocatoria, que no será posterior al 28 de julio de 2022. 

 

REMISIÓN SOLICITUDES. Las instancias de los funcionarios solicitantes serán remitidas por la 

Dirección del Centro Penitenciario, junto con un informe motivado del candidato que se propone 

como más idóneo, al Servicio de Planificación de la Subdirección General de Recursos Humanos a 

través de la aplicación de registro “GEISER”. 

 

ADJUDICACIÓN. La Administración acordará asignar la comisión de servicios al candidato que 

considere más idóneo de entre los participantes. 

               

     PD (Orden INT/985/2005, de 7 de abril y Real Decreto 139/2020, de 28 de enero)  

 

  EL SUBDIRECTOR GENERAL 

    P. S. (Resolución de 16 de noviembre de 2021)  

            LA SUBDIRECTORA ADJUNTA 

  

                                               Silvia Cristina Palero Alonso 
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             SR/A. DIRECTOR/A  

 
                  CENTRO PENITENCIARIO DE TEIXEIRO 

  

 
  S/REF.   

N/REF. MACT 

FECHA Al margen 

ASUNTO 

: 

Convocatoria comisión de servicios 
EXPERTO/A CINOLÓGICO 

 

  

 CORREO ELECTRONICO  ALCALA 38 
28071 MADRID 
TEL: 91 335 48 01 
FAX:91 335 40 60 

 sgpip@dgip.mir.es  
   
    

 

MINISTERIO 

DEL INTERIOR 

O F I C I O  

 

OFERTA DE 2 PUESTOS DE TRABAJO DE “EXPERTO/A CINOLÓGICO” PARA SU COBERTURA 

MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, ARTÍCULO 64 DEL REAL DECRETO 364/1995, EN EL CENTRO 

PENITENCIARIO TEIXEIRO. 
 

PUESTO DE TRABAJO. 2 EXPERTO/A CINOLÓGICO. Nivel: 17. Grupo: C1. Complemento 

Específico: 14.625,38 euros anuales. 

 

FUNCIONARIOS SOLICITANTES. Podrán participar todos los funcionarios de carrera pertenecientes 

al Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Subgrupo C1, adscritos a la plantilla del 

Centro Penitenciario de TEIXEIRO. 

 

VALORACIÓN. Los funcionarios solicitantes podrán aportar documentación acreditativa de los 

méritos relativos a: 

a. Cursos de guías caninos y todos aquellos relacionados con actividades o conocimientos 

cinológicos (estos cursos serán valorados siempre que se haya expedido el diploma o 

certificado correspondiente y hubieran sido refrendados por Instituciones Oficiales,  

nacionales o extranjeras). 

b. Antigüedad en Instituciones Penitenciarias, así como en el Centro Penitenciario. 

c. Manifestación de disponibilidad o no para que el perro se ubique en su domicilio. 

 

PLAZO. Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el 

siguiente a la publicación de la convocatoria, que no será posterior al 28 de julio de 2022. 

 

REMISIÓN SOLICITUDES. Las instancias de los funcionarios solicitantes serán remitidas por la 

Dirección del Centro Penitenciario, junto con un informe motivado del candidato que se propone 

como más idóneo, al Servicio de Planificación de la Subdirección General de Recursos Humanos a 

través de la aplicación de registro “GEISER”. 

 

ADJUDICACIÓN. La Administración acordará asignar la comisión de servicios al candidato que 

considere más idóneo de entre los participantes. 

               

     PD (Orden INT/985/2005, de 7 de abril y Real Decreto 139/2020, de 28 de enero)  

 

  EL SUBDIRECTOR GENERAL 

    P. S. (Resolución de 16 de noviembre de 2021)  

            LA SUBDIRECTORA ADJUNTA 

  

                                               Silvia Cristina Palero Alonso 
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